
      Ciudad de Buenos Aires, 18 de septiembre de 2020 

Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social 
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo 
Departamento de Relaciones Laborales Nro.3 
Josefina Soraires 

Ref. Exp2020-51540612-APN-SSGA#MT 

En Representación de la parte sindical, por la Unión Obrera Metalúrgica 
de la República Argentina (UOMRA) el Sr. Francisco Abel Furlan, Secretario de 
Organización y miembro paritario, con el patrocinio letrado de los Dres. Tomas Calvo y 
Karina Grassi, y por la otra parte, la Asociación de Industriales Metalúrgicos de la 
República Argentina (ADIMRA) representada por el Lic. Ricardo Guell y el Lic. Gustavo 
Corradini (miembros paritarios); la Federación de Cámaras Industriales de Artefactos 
para el Hogar de la República Argentina (FEDEHOGAR), representada por el Sr. 
Federico Hellemeyer; la Cámara de la Pequeña y Mediana Industria Metalúrgica 
(CAMIMA) representada por el Ing. Fernando Ruiz y Blanco y el Dr. Gustavo Kechichian 
(miembros paritarios), la Asociación de Fábricas Argentinas Terminales Electrónicas 
(AFARTE) representada por el Sr. Federico Hellemeyer, la Cámara Argentina de la 
Industria del Aluminio y Metales Afines (CAIAMA), representada en este acto por el Dr. 
Francisco ECHEZARRETA (miembro paritario) y la Asociación de Fábricas Argentinas 
de Componentes (AFAC), representada en este acto por el Lic. Oscar Varela (miembro 
paritario), todas en su conjunto denominadas “Las Partes” nos presentamos ante la autoridad 
laboral y manifestamos:  

Que venimos a ratificar la nota rectificatoria presentada por las partes que 
luce en el RE 2020-62263662-APN-DGD#MT del expediente de referencia en relación a la 
redacción la cláusula SEGUNDA del Acuerdo celebrado entre las firmantes que luce en las 
paginas 1 al 4 del RE 2020-54556924-APN-DGD#MT del expediente de referencia, 
homologado bajo resolución 2020-1117-APN-ST#MT.- 

Solicitamos se tenga presente la rectificación mencionada y la ratificación aquí 
presentada y se solicita la homologación de la misma. –  

Abel Furlan


